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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta del dia anterior. 

Se mandaron repartir 200 ejemplares, remitidos por 
el Secretario do la Gobernacion de la Península, de la 
circular Conforme con el decreto de las Córtes, acerca 
de quiénes deben entenderse por funcionarios públicos, 
para ser exceptuados en la Milicia Nacional; y otros 200 
de la ley decretada y sancionada por S. M., dirigida a 
prot%er el libre uso del garañon, y á fomentar la cris 
de Yeguas, mulas y Caballos, dejando á salvo la PrOpie- 
dad de los que se dedican & esta granjería. 

Se mandó pasar á la Comision de Agricultura una 
represQtacion de la Diputacion provincial de Leon, re- 
lativa 6 los perjuicios que experimentaban los labrado- 
res Con los acopios de sales. 

A la de Guerra paso el expediente instruido en el 
tist@io de este ramo sobre Ia incompatibilidad de 10s 
‘glamentos vigentes para la ejecucion de 10s sorteos Con 
e1 aisteRla Constitucional. 

pas6 a la misma Comision una acordada del extin- 
gaido @@jo de la Guerra, en que se proponia la Pena 
9~podno * Uponerse a los desertores por segunda vez 

le los regimientos de Wicias provinciales, sustituyén- 
lola & la que señalaba el art. 6 .‘, título VIII de la Real 
leclaracion de dichas Milicias. 

A la comision segunda de Legislacion, cl expediente 
promovido por Francisco Bergé, de nacion francés, y vc- 
:ino de Bilbao, en solicitud de carta de ciudadano. 

El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, en 
:umplimiento de lo que le previnieron las C6rtes en 13 
ìel corriente, acompaEaba nota dc las pensiones impues- 
;as sobre corregimientos y alcaldías mayores. Se mamló 
pasar B la comision ordinaria de Hacienda. 

A la misma comision pasó otra nota do pensiones que 
;e pagaban por los fondos de gastos de la Secretaría de 
Gracia y Justicia, consultando á las Cúrtes el menciona- 
10 Secretario la necesidad de que se satisficiesen en ade- 
lante por la Tesorería general. 

Pasó á la misma comision el resumen formado por la 
Direccion general de Hacienda, de las cantidades que 
importaban los frutos y demás efectos que se habian re- 
caudado de los ramos de tercias, excusado y noveno, 
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18% 23 DE OCTUBRE DE 1820. 

correspondientes al año actual, hipotecados pnrn pago A IR comision de Diputncioncs provinciales p& 
del rmpréstito de 40 milIOneS. otra csposicion dc los aynntarnicntos de los pueblos que 

eran de la hermandad cesnntc dc La iìuardia, expresan- 
do constarles que Logrono solicitaba ser capitalde pro- 
vincia cou agregacion de dichos pueblos, y pedian que 

Quedaron las CGrtes enteradas de la equivocacion pa- las Córtes no asintiesen $ semejante solicitud, porque 
decida en la circular de 7 del corriente, que expidió el siempre habian pwtcnwido á la provincia de Alava, con 
Ministerio de Hacienda, por la que se prevenia que no la que estaban enlazados con vínculos de costumbres. 
se procediese á la captura de ningun indivíduo por 9010 relaciones (; intereses. 
el delito del contrabando, pues al citar el decreto sobre 
continuacian del estanco, se expresó ser de 5 de Setiem- / 
bre, debiendo decirse 6 de Agosto. 

La comunidad de religiosas calzadas agustinas de 
la Encarnacion de Sevilla solicitaba que las Wrtes le 

: permitiesen vender algunas de las Ancas que posee, pa- 
Quedaron las Córtes enteradas de haberse pasado br- ra satisfacer 60.000 rs. que debian ir los maestros dc 

den del Rey á la Direccion general de Hacienda, para obras que habilitnron las habitaciones cn que vivian IXI 
que de las existencias de trigo, centeno, cebada y ave- , la actunlidad, por haber sido demolido su monasterio. 
na, pertenwientes á las rentas decimales de 18 1 S y 1 S 1’2, Se mando pasar la instancia :II la comision segunda 110 
que habia en la provincia de Salamanca, se entrcgasc á Legislacion. 
los labradores de su tierra lo necesario para sus semen- / 
teras, con obligacion de reintegro en cl próximo Agos- / 
to, bajo las competentes seguridades. / A la de Comercio, una rcpresentacion del ayunta- 

1 n 
1P 

liento de Algeciras solicilando la habilitacion de aquel 
uerto por laa razones de utilidad que expresaba. 

se man46 pasar á la comision de Agricultura un es- 
tado comprensivo de la sal fabricada en todo el Reino en 
un a:o comun, y dos notas de los empleados que habia en 
las salinas y sus sueldos; cuyo estado formó la Direccion 
general de Hacienda y remitia el Secretario del ramo. 

A la ordinaria de Hacienda pasó la tercera exposi- 
clon de la Junta nacional del Crédito p6blic0, y la que 
acompak5 del jefe político de Valencia, acerca de no pa- 
gar lo que deben los arrendatarios de las tierras corres- 
pondientes S la Albufera. 

Lgualmente pasaron á las comisiones primera de Le- 
gislacion y ordinaria de Hacienda dos expedientes pro- 
movidos entre los subdelegados de Cartagena y Mahon 
y los respectivos jueces de primera instancia, para que 
se declarase qué negocios eran puramente contenciosos 
de la Hacienda pública, y cuáles gubernativos. Hacia 
prescntc el Secretario del Despacho de Hacienda haberse 
circulado la brden de que acompaiiaba copia, declarando 
expedita toda la autoridad económica y gubernativa que 
las leyes concedian á los intendentes, como único medio 
do recaudar las contribuciones. 

Tambien pasó á la comision primera de Ledslacion 
una exposicion de D. Antonio Manuel Trianes, can&@ 
lectoral de la santa iglesia catedral de Cádiz, manifes- 
tando haber ocurrido al Rdo. Patriarca alegando el de- 
recho que le asistia para ejercer su empleo de &nienk 
vicario general y subdelegado castrense de aquel obis- 
pado, del que fué despojado por D. Miguel Olivan, au- 
ditor general del Patriarcado, y por los hquisidore~ 
D. Mariano IWtir~ Esperapza y D. Manuel de hs; 4 
pedia que laa Córtes resolviesen lo WnveGente, en aten. 
cion á negarse d Patrian .4 repoRerf0 811 m &&inoa 

A la de Instruccion pública, otra representacion del 
yuntamiento de Málaga pidiendo que aquella ciudad 
lese una de las en que debia enseñarse la medicina, Ci- 
ugía y farmacia entre las demás ciencias de la Univer- 
idad que habia de establecerse, por diversas venta@, 
’ entre ellas por la bondad del clima para un buen jar- 
iin botánico. 

Pasó á la misma comision una instancia del ayunta- 
nienb, Universidad y estudiantes de Sigüenza, solici- 
ando la permanencia de aquella Uuiversidad, que ha- 
:ian necesaria la pobreza del país y  la falta de estable- 
:imientos literarios. 

A la propia comision, la representacion del tribuna’ 
le1 proto-medicato exponiendo que en virtud del artlcu- 
;o 5.” del decreto de 22 de Julio de 1811 tenis trabaja- 
io el reglamento de su organizacion; pero que 4 Conse- 
Xencia del proyecto de instruccion pública, formado 
?or uua comision de las Córtes, consideraba qu e no de- 
Dia presentarse sin asegurarse primero de las bases en 
lue debia apoyarlo. 

La ciudad y Consulado do San Scbastian, despues 
de hacer una indicacion de sus desastres y de los esfui$ 
Zos que hacia para que de Ias cenizas renaciese aq 
pueblo, pedia como medio muy eficaz para log radO le 
habilitacion de su puerto para las expediciones de Zl’ltra- 

mar. Las Córtes mandaron pasar la solicitud á la ‘Orai* 
sion de Comercio. 
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ana exposicion de varios oficiales del tercer batallon del 
regimienm de Valencey, mnui+stnndo laS diVerSaS OpC?- 

raciones que con el mayor rlch ’ r.cro c-jwuti> aquel batallon 
para el restablecimiento del sistem:L cou4itu~:iounl; y 
solicitaban qucl los inc~ivíduos íluC ~O:IlpOlli~ll CI CUZlrO 

del m,ancioIlado batttllon y h rnvidi:lhl(~ tropel qUC pwí 

sl seffundo, q~cdnsen en el lu$lr que corrcspondia, 
mnppdi&&)scles las precmincncias dc que SC habian he- 
cho dignos. 

paso a la comision de Iuatruccion pílblicn UU impre- 
ss quepresentó cl Sr. Diputado Rodrigucz, titulado: Re- 
gert,& expo~icio~~ y s@2ica yue hweir al wgus10 Coltgreso 
epcol á ttombre de los prq fesores de Jarmacia, los doctores 
D. Sébastian .i itto?tio I>ereí, D. Pedro Romero y cl Lachi- 
&r D. Pedro Sa,zchez Saenz de Lobera. 

Se aprobó cl si~uicute dictámen dc las comisiones 
reunídas de Hdcicnda y Guerra: 

((Las comisioucs de Hacienda y Guerra reunidas, te- 
niendo en considcracion que la adicion propuesta por 
los Sres. Moscoso, Losada y Quiroga en la sesion extraor- 
dinaria del 12 de Setiembre, relativa á que el aumento 
de sueldo á los oficiales subalternos y soldados del ejk- 
cito se haga extensivo á las mismas clases de la marina 
militar, está fundada en principios de rigoroaa equidad 
Y apoyada en la declaracion que hicieron las Córtcs ge- 
nsrsles y extraordinarias por decreto de 9 de Setiembre 
de 1813, mandando que se hiciese extensivo á la arma- 
da Cl reglamcnto’de sueldos expedido por la Junta Cen- 
tralf.% 1.” dc Enero de 1810: son de dictámcn, que 
cl aumento de prcst ií los soldados y dc sueldos U. los 
oficiales Subalternos del ejercito, decretado por las Cór- 
% sca extensivo á los individuos de las mismas ClaSeS 
de la marina militar desde la de tcnicnte dc frngilta in- 
clusive, bajo las reglas establecidas para el ejército. 

que 
Del mismo modo fueron aprobados los dictámenes 

siguen : 

De la comision segwtda de Legislation. 

ccLa comision segunda de Legislacion ha examinado 
e1 @pediente remitido por pa Secretaría del DcSpdCl~o de 
&Iarina* sobre la solicitud de carta de ciudadano hecha 
Por e1 caPitan de fragata D. Miguel Roco, natural de 
rei~O de Nápoles. 

Por los documentos que ha presentado é informe del 
Gobierno? resulta que dicho D Miguel Roco está sir- 
viendo en la armada nacional ‘de Espalla desde el aiio 
b 1792 en que sentú plaza de guardia marina, y que 
durante e*te tiempo ha hecho seimlados servicios en fa- 
ror ds la defensa de 12 Nlcioi; ’ qiu haber incurrido en 
Wl ’ por lo que asc’endio a ca’pitnn de froxata, y se 
b.a condecorado con la orden militar de San Herme- 

e Abril de 1818 se casó, pr&a licen- 

De Ea especial de Hacienda. 

((Enterada la comisiou del expediente de 26 de 
Agosto, eu C~UO se manifiesta que los alcaldes de Fuente 
el Saz de Jnramn, D. Manuel del Vado y D, Aligue 
Aguado, dehian en 18 10 al Tribunal de Cruzada la can- 
tithl de 2.457 rs. y 20 mrs., es de parecer que habien- 
do sido despojados dichos alcaldes de la referida canti- 
dad y cle algunos reales màs, a la fuerza, por los coman- 
dantes de guerrillas D. Juan Abril y D. &riauo Cabre- 
ro, como 10 han justificado, se les admita como recibida 
la expresada cantidad, que debe quedar solventada, 6 
como las Cortes lo estimen justo.)) 

De la misma comision. 

((La comision se ha enterado del expedicntc promo- 
vido por 10 co-ìerciantca de Santander, que solicitan 
SC 1~ devuelvan los tejidos de algodon extranjeros que 
se les mandó depositar en Febrero de 1817 en aquella 
aduana; y no existiendo los privilegios concedidos a la 
Compaiíía de Filipinas, á la cual se queria favorecer con 
dicha prohibicion; y atendiendo á que los comerciantes 
los habian adquirido con justo título y pagado sus res- 
pectivos derechos, y aun sufrido un recargo de 6,8 y 10 
por 100 en las existencias, es de parecer que se reco- 
miende al Gobierno comunique las órdenes corrzspon- 
dientes al hlinisterio de Hacienda para que se les de- 
vuelvan sus efectos 6 sus valores, en el caso que se ha- 
yan vendido. )) 

De la propia comision. 

((Habiendo visto la comision et expediente promovi- 
do por D. Jos; Pich, vecino dc Barcelona, pasado á la 
comision cn 1D del corriente, es de dictámeu que no 
debe impedírscle á Pich el beneficio ó labor de las minas 
de alcohol en el termino de Castellvide Rosancs que 
Y. M. le ha concedido; que se diga al Gobierno comuni- 
que las órdenes al jefe de Hacienda de dicha provincia 
para que se ponga en posesion 6 dicho Pich, bajo las 
ordenanzas prevenidas pop la ley. Le parece á la comi- 
sion que esta facultad concedida á Pich deberia ser ge- 
neral para cuantos la pidiesen, no solo en lo que res- 
pecta al alcohol y otros metales secundarios, sino á los 
primarios de oro y plata, cuyas minas, trabajadas por 
particulares, contribuirian á aumentar la riqueza na- 
cional . I) 

De las comisionss de Agricultwa, Industria y Artes. 

((La comision de Agricultura, Artes é Industria ha 
examinado la reprcsentacion que en 28 de Marzo de 18 11 
dirigio a las Cortes extraordinarias la Junta particular 
de agricultura y comercio de la ciudad de Valencia, SO- 
licitaudo se restableciesen en SU vigor las ordenanzas 
gremiales y el colegio de torcedores, para restaurar la 
decadencia del cultivo y fabricacion de las sedas. 

La comision reproduce cl dictámen que se di6 a las 
mismas Cortes extraordinarias, que es el que sin rubri- 
car existe cn el expediente, haciendo presente que Por 
decreto de 8 de Junio de 18 13 se halla el CUltiVO de hS 

sedas y el arte de su fabricacion libres felizmente de las 
ordenanzas gremiales y demás trabas que se oponian á 
su progreso y perfeccion, por lo que SC puede devolver 
este expediente á la Secretaría para que se archive. )) 



Se leY el que sigue, de la comision de Hacienda: 
((La comision de Hacienda ha visto el expediente Y 

pretensiou de D. Jacinto Jimenez de CiSnerOS, en que 

exponiendo 10s sacrificios y servicios que ha prestado en 
favor de la causa de la libertad, pide que se le abonen 
rn cuentas 42.527 rs. y 28 mw.. que tom6 al efecto de 
los productos de rentas estancadas, con que corria en 
la ciudad de Múrcia, y hasta 200.000 que cOnsumi6 de 
su cosa Y de los amigos con quienes COnfXijO empeños 
& este fin, y que además se le confiera la administracion 
general de Murcia, la de las fábricas de sal que debe es- 
tablecerse, 6 la de correos. 

Eu comprobacion de los fundamentos de SU SOliCi- 

tud, acampana un testimonio de las certificaciones que 
le han librado varios patriotas distinguidos, tanto por la 
clase & que pertenecen, cuanto por su conocida adhe- 
sion á las nuevas instituciones ; varios señores que se 
hallan de Diputados en este Congreso: algunos jefes mi- 
litares acreditados en estas circunstancias por SU pruden- 

cia y valor; muchos eclesiásticos del mejor concepto en 
la ciudad de Múrcia, y otros beneméritos ciudadanos 
que por sus opiniones políticas habian sido encerrados 
en aquella Inquisicion: todos los cuales atestiguan 10s 

hechos y los sacrificios patribticos con un carkter de 
certeza tal, que casi no deja lugar á dudas, pues unos 
confiesan haber recibido varios socorros de Cisneros, 
otros que ha sostenido largas y penosas corresponden- 
cias con patriotas para proclamar la Constitucion,y otros 
que auxiliaba á los que con este objeto viajaban por las 
provincias, y todos, en fin, que la buena conducta de 
este interesado es tal y tan conocida en el país, que ale- 
ja toda sospecha que pudiera ocurrir acerca del manejo 
que ha tenido en su empleo. 

La Diputacion provincial, el intendente, la Direccion 
dc Hacienda pública y el Gobierno corroboran todo lo 
que se ha dicho, y apoyan la pretension. La comision 
no puede dejar de hacer otro tanto por lo que del expe- 
diente aparece; pero atendiendo 4 que las cantidades 
que se dicen invertidas de caudal propio y ajeno no re- 
sultan identificadas, liquidadas y justificadas en la for- 
ma que cs necesario para decretar su pago, y que esta 
especie de servicios y sacrificios no pueden ser pagados 
dc esta manera por los Gobiernos, es de opinion que se 
lc manden abonar en cuentas los 42.527 PS. que tornó de 
los CfWtOS que administró y resultan de certiflcacion de 
la Contaduría do la provincia, y que se le recomiende 
al Gobicruo, pnra que al manifestarle lo gratos que son 
SUS WlTkiOS, 1~ confiera uxi destino en que al mismo 
tknmo club se indrmuicc de parte de sus sacrificios, pu+ 
da coutiuunr Pus servicios á la Patria. )) 

11 COIlSPCUCllcia dC ki kctura del auterior dictamen, 
dijo ~1 Sr. Yoreno Guerra que no podia menos de apo- 

yarlo, porque tenis un Conocimiento exacto de 10s mé- 
ritos dP CSh indivíduo, que todo 10 habia sacrificado eU 

ebscquio de la libertad de so Pátria, pues se hallaba en 
le l~l;\za de Gibraltar en ocasion que lo estaba mmbien 
Cisucros, Y sabia que despues de haber quedado reduci- 
do nl último extremo, vendió hasta su caballo por con- 
tribuir con cl producto B auxiliar 5 los espafiotes nece- 
sitados Y á promover de todos modos eI restablecimien- 
to de las nuevas instituciones. 

El Sr. CANO MANUEL: Tanto rnk apreciables son 
los scrviciw que prestan los hombres, cuanto menos pw 
PorrioWs IXWXe que ticnf?npamello. Este sug-eto de quien 
FC habla Cra Un empleado en la Hacienda pública, y ha 
pWSkld0 á 10s que han sido ~rw@id~ bb servicios 
We Parew imposible que un hombre solo puda haber: 

os facilitado. Hé aquí la razon por qué se ha pedido á 
as Córtes el premio correspondiente para recompensar 
:n cierto modo el mérito y los servicios de este iadiri. 
luo. La comision opina que en cuanto á intereses nO 
ie está en estado de dar una resolucion definitiva, pa- 
iándole en cuenta todas las cantidades que ha g&,&, 
>onozco la delicadeza de la comision con respecto á esle 
negocio; pero el Gobierno verá la necesidad que hay de 
‘ecompensar en algun modo al sugeto de quien se trata, 
:omo se verifica por lo ordinario y en épocas menos apu- 
,adas que esta. Cisneros, en las grandes acciones queec 
ian emprendido para salvar la Nacion, ha mantenido 
riempre correspondencia con los que estaban empleados 
:n esta empresa; y por último, despues de haber hecho 
$1 servicio eminente de traspasar el secreto de las cár- 
:eles de la Inquisicion de Múrcia, y de meterse dentro de 
:Ilas á consolar a estos infelices, tomó el partido de fu- 
:arse. iY para qué? Para continuar prestando los servi- 
:ios posibles al ejército de la Isla, al cual no solo le fa- 
:ilitó los que ha dicho el Sr. Moreno Guerra, sino algu- 
10s más, dando zapatos para calzar al ejército, y ha- 
:iendo todo cuanto estaba en su alcance. En estas Cir- 
:unstancias, el apoyo de la Díputacion provincial, el de 

.os jefes bajo cuyas órdenes ha servido, y el informe que 
ìan sobre su conducta, probando que en todo tieW 
lue ha manejado intereses ha dado una cuenta exaotisi- 
na, creo que sean muy dignos de tomarse en considera- 
:ion, y desearia que la Nacion usara en favor do Cisne- 
‘os de una de las primeras facultades que tiene, COmo 

3s la de premiar los servicios que se han hecho Por olla* 
9sí que, yo apoyo el dictámen de la comision , Y Pido 
que se le recomiende al Gobierno, en lo que creo que 
las Córtes no se comprometen ni exceden do SUS facd- 
tades. )) 

. 

Declarado el punto discutido, se aprobó el diotimen* 
Y 10 fueron tambien los siguientes: 

De la comision segunda de LegislaciO~. 

((Don José de Castro Gouzalez, vecino del Burgo de 
Osma, recurrió al extinguido Consejo de Castilla en 5 
de Febrero del año corriente, pidiendo se le habilitasen 
Y pasasen por cursos escolasticos los cuatro aIíos que en 
clase de sustituto ha regentado la cátedra de Prima de 

leyes en la Universidad de Osma, en los cuales no h! 
asistido á otra clase como cursante ó discípulo: P resento 

cuatro Certificaciones del bedel de dicha Universidad, 

con el V.” B.’ del rector de la misma, por 
acredita SU puntual asistencia al desempeño 
tara enlos afios de 1816, 17, 18 y 19. El CousejoP 
di6 informe al cláustro de la Universidad de Osaa ea$ 
de Febrero, el cual, evacuándolo en 26 del mismo1 
que en atencion B la suficiencia y puntualidad 
el doctor Castro ha desempcnado la cátedra los 
anoS que habia sustituido, y teniendo presente q 

ue haa 

cia anos Se hallaba graduado de doctor en canones’:; 
que no habia asistido eu ellos á ninguna otra c1ase’ 

se le ofiecia inconveniente en que se accediese 
6 su soy 

licitud, pero sin que la misma gracia deba concedei$r 
10s dem4s que puedan solicitarla siendo bachilleres 
mente, aunque estén de sustitutos de algunas 

&yiili~~ 

pam que no suceda el que Uno mismo gane 
ó pueda F 

nar dos cwsos en un solo añO , ó bien sea eU 
una w’- 

tfd 6 en dos di&ntas, y de eSte modo reSUltc ci ‘uE 

fs enCrtenb’e en diaposicion de aspirar al COmP 
leto de s* 



,,arrera aUn sin los conocimientos necesarios. El Conse- 
jo mandó en 6 de Marzo pasar el expediente al fiscal, en 
cuyo estado quedó y se remite á las Cí>rtea para esta 
WmpcnsaCiOn. 

I,~ comision, en vista dc 10s documentos, y median- 
te á que cl doctor Castro habrá adelantado SUS colioci- 

mientos en Ia 1cgisltLcion , quizii IAS enseinkndola que 

concn$endo d las aulas, como el que resulta haber sido 
cxacta su asistencia, y no se ha dedicado los cuatro afios 
6 otrn facult;ld, es tle sentir que las Cúrte:: podrán acce- 
der ü l:t solicitud, observándose lo prevenido en esta ma- 
teria. 1) 

De la misma comisioa. 

((EI~ la scsion pública de 23 dc Enero de 1814 se 
di4 cuenta de la exposicion y testimonio presentado por 
D. Diego Bordalonga, segundo síndico del ayuntamien- 
t.o constitucional de Ecija, cn cl cual pretcndc que laS 
actas de los ayuutamientos se celebren en público. Se 
pasó entonces á la comision de Lcgis!acion, que no Veri- 
fich su informe por las ocurreMas que disolvieron la 
Reprcscntacion nacional. Habiéndose leido la misma ex- 
posicion en 10 del corriente Agosto, mandaron las Cbr- 
tes pasase á la comision actual segunda de Legislacion. 
Esta, teniendo presentes la ley 4.“, títu!o II, libro ‘7.” de 
la Novísima Rccopilacion, que en virtud de las peticio- 
nes hechas por los pueblos á D, Juan el II y D. Enri- 
que IV, previene que en los ayuntamientos no entren 
otras personas que las contenidas en sus ordenanzas, Y 
la ley 5.’ del mismo título y libro, que prohibe á las 
justicias el que Consientan entrar en los ayuntamientos 
á otras personas fuera de los regidores, oíìciales y es- 
Crkmo, con el fin de evitar los graves inconvenientes 
Y ruidosos cscSndalos que entonces se experimentaban, 
Y sc repctirian ahora, trat<mdose los negocios por los 
aYunta1nicntos en público, sin que pueda bastar á con- 
kWlOs la autoridad de un alcalde , es dc dictámen la 
co~isiOn que no debe llabcr lugar 6 semejante solicitud, 
debiendo continuar los ayuntamientos tratando sus ne- 
gocios en el modo y forma que hasta aquí y segun pre- 
vieuen las citadas leyes. 1) 

De la comision de Agrictiltara. 

((La. comision de Agricultura, Industria y Artes ha 
visto la representacion de D. Francisco Lopez de Ola- 
varris% remitida á las Cúrtes en el mes de Febrero del 
tio l4, en la que indicando las ventajas de la PenínSU- 
la Y sus exquisitas producciones, propias para aumentar 
8u prosperidad , trata de cimentarla proponiendo SC fo- 
mente la agricultura, las artes y el comercio, y para ello 
“‘PWe la formacion de un tribunal superior en la Ca- 
pital Y otros subalternos en las provincias, 
ias’ituto sea el fomento de aquellos ramos. 

cuyo único 

Dicho tribu- 
?l suwrior debe entender en todo lo contencioso rela- 
‘VO’ ceos, tener cinco salas distintas, y componerse 
de 30 ’ o tis indivíduos , sacados de las diferentes pro- 
vhcias de la Península y Ultramar y de las clases de 
labrador% artistas, comerciantes y navcgantcs. 

La @miSiOn opina que es digno de elogio el celo del 
autar de la exposicion y que esta puede pasar al Go- k@&-J 

por si halla en &a alguna idea útil aplicable al 
establecimienh del fomento y balanza.)) 

De la segunda dc Legislacion. 

@OR kndo R&\mal y cruz, natural de la Puebla 

de Don Fadrique, provincia de Granada, expone que en 
Atrosto del aiio último solicitó la dispensa de diez y ocho 
meses de edad que le faltaban para revalidarse en la fa- 
cultad de farmacia: que cuando en Noviembre del mis- 
mo se publicó en la Cámara dicha dispensa, no pudo 
aPrOvCCharsc de ella por falta de medios para pagar el 
servicio pecuniario al Crédito público, á causa de Un 
robo que padecid: que al presente puede costear ya las 
diligencias de reválida: que hace dos nilos ha puesto bo- 
tica nueva en su pueblo, y que la tiene cerrada. Pide 
que las Córtcs le dispensen la falta de siete meses de edad 
para ser admitido á esámen en farmacia. Acompaiia cer- 
tificndo legalizado de la partida de su bautismo, y de 61 
resulta que para el dia 1.” de Marzo próximo venidero 
cumple 25 silos. 

Considerando la comision que la gracia solicitada 
por 10s siete meses no es ya mbs que de cuatro cum- 
plidos, y que scgun parece la tuvo antes concedida pa- 
ra diez y ocho, es ,de dictimcn que las Córtcs dispcn- 
sen al cxprcsado D. Rosendo Ramal los cwtro meses 
que le faltan para ser admitido al exkmen de rcvi~lida 
en su facultad de farmacia, satisfaciendo los dcrcchos 
correspondientes. 1) 

Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Cortés sobre 
el art. 4.’ del dictámen de infracciones dc Constitucion 
(Véase la sesio~r de ayer): 

((Perteneciendo á la autoridad civil la rcpresion, co- 
nocimiento y castigo de lo que pueda trastornar el úr- 
den y tranquilidad del Estado, y siendo de esta natura- 
leza los sermones y predicaciones 6 discursos dirigidos 
al público, sea en los templos 6 en las calles; y habien- 
do siempre los Emperadores y Reyes castigado con pe- 
nas corporales las dogmatizaciones estrepitosas, dirigi- 
das á causar turbaciones en la sociedad ; y careciendo 
los curas y Prelados de los medios coactivos para rcpri- 
mir estos abusos, pido que el conocimiento de estos crí- 
menes se atribuya exclusivamente tL las autoridades lo- 
cales, que son las obligadas á mantener cl órden públi- 
co , dejando á los Prelados el que les compete tocante & 
la doctrina. )) 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. CORTÉS : Se sabe que los Emperadores ro- 

manos, cuando se suscitaban disputas kolbgicas y en 
órden á la eternidad, decretaron penas contra 10s que 
extraviaban la opinion de un modo capaz de trastornar 
el órden; y así es que establecieron ciertas penas contra 
los donatistas y otros perturbadores de la tranquilidad 
pública; no penas de muerte, pero sí la de destierro, 
como consta de varias obras de San Agustin. LO mismo 
se hizo despues con los arrianos y con varios dogmati- 
zantes que con escritos , predicaciones y otros medios 
turbaron la tranquilidad, no contentos Con la mera Per- 
suasion que es el único medio de terminar kdS disputas 
teológicas. 

Así, segun sea la constitucion de IOS Estados, ti IOS 
Soberanos 6 al Cuerpo legislativo CS á quien corrcspon- 
de determinar sobre las contestaciones estrepitosas, con- 
trarias al úrden y á la tranquilidad pública, porque su 
conservacioU es privativa de la autoridad civil y nada 
tiene que ver en clla la eclesiastica. 

iQué ha dc hacer, pues, el cura de Un pueblo Cuan- 

do un religioso sube al púlpito Ó cualquiera Otro prcdi- 
cador, no sabiendo lo que en el discurso del serlnon po- _ , 

/ 

dra decir, cuando ya sca por celo 0 por cualqulcra 
otra causa vierta algunas expresiones contrarias & la 

46.3 
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Constitucion 6 a las leyes? Se dice que puede hacérsele vez mayor mal, porque e1 pueblo que estuviese oyendo 

callar y aun bajar del púlpito. Y yo pregunto: si es el 1 con fervor la palabra del predicador, debe suponerse has. 

mismo cura párroco de la iglesia, bq nien le impone esta j tante dispuesto para no mirar con indiferencia el quC se 
obligacion? Si, por ejemplo, es el Obispo, 6 *como se le j suspenda por disposiciou de la autoridad civil este sc. 

dicta este precepto de un modo que no traiga mil iu- / to religioso. Repito que este remedio, seguu he dicho, 
convenientes ? Por consiguiente, opino que siemio este I seria peor que cl mal; así, creo que cl encargar al Cun 
nn acto externo, debe corresponder a la autoridad tem- 1 6 Prelado que denuncie estos excesos facilitará cl que 
poral el repnmirlo , como sucederia si en la iglesia se 1 tome intervencion la autoridad civil , que buscara me- 

hiciese UI~R muerte ó un robo. l dios de refrenarlo% Por wu4guicnte. la proposicion 
Además, la Constitucion dice que in ft+aganti todo / tendrin alpun perjUiCi0, y 110 CreO pUCda. aprobarse, álo 

menos en su última narte.)) espailol está autorizado para arrestar á un delincuente 
y conducirle ti la presencia del juez: y el que está pre- 
dicaado contra la Constitucion , está cometiendo un de- 
lito ila frngaitti , y todos los que oyen el sermou estbn 
autorizados para cogerle , porque EdO es trastornar e1 
orden y la tranquilidad pública, y con rCSpeCt0 5 CstO ya 
han dicho las Córtes que no tiene que ver la aukoridnd 
eclesiástica. Por consiguiente, hacer responsables á los 
curas de los abusos de esta naturaleza, es atrib¿rirles un 
encargo que ni ellos pueden ejercer, ni es de SU juris- 
diccion, ni de la jurisdiccion eclesiástica, sino puramen- 
te dC la autoridad civil. Y por esto los alcaldes y ayun- 
tamientos constitucionales son los que deben velar con- 
tra aquellos que prediquen en un sentido opuesto a la 
Constitucion y las leyes. 

S 

a 

Scl declarú el punto suficientemente deliberado, y no 
e admitid la indicxion. 

Se leyó la siguiente del Sr. Puigblanch al mismo 
rtículo: 

0 

C 

CtPropongo que despucs de las palabras ((edicto U 
‘tro escrito oficiaIr> SC aiíada 0 ó en el ministerio de la 
:onfesion. u 

Para fundarla, dijo 
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El Sr. PUIGBLANCH: Ayer, cuando insinué esta 
Idicion advertí que a!gunos Sres. Diputados reclamabau 
:ontra su tenor. El sentido de ella es relativo á los coa- 
csoros. Que hay abuso en esta parte, creo que ninguno 
io los Sres. Diputados lo ignora. Yo 5 10 menos ka@ 
noticia de varios casos , y alguno lo podria probar COU 
estigos; pero para mayor cornprobacion, bigase lo que 
IC lec en la Gacekz del dia 8 de Setiembre de 18 14, Ca el 
:apítulo dc Madrid (Leyó). Ya se sabe que en boca de 
stas gentesesta palabra significa servilismo. (COntinuó~s 
Y son precisamente las mkimas opuestas 8 las que Ye 
sostienen por la Coustitucion. Se dijo ayer que seria di- 
icil probar esto delito. NO so por qué ha de ser difícil. 
Los Pontífices han hallado arbitrios para contener Cl de- 
ito de seduccion en la confesion, y no sé por qué la au- 
loridad civil no ha de hallar otro para Contener CstC Cp 
:eso, porque si no, seria tener á la autoridad civil Por 
nanca, 6 era necesario decir que Jesucristo ha dado 6 
3US ministros una potestad mas extensa de la que Con- 
viene. Así, pues, creo que el Congreso tiene en su ma- 
no el remedio de este exceso. 

El Sr. PRIEGO: El Sr. Cortés dice que el conoci- 
miento de estos crímenes corresponde á la autoridad ci- 
vil; y yo no se lo negaro, si se entiende por esto el que 
IC corresponda la aplicacion de la pena; pero el evitar 
que se cometan, solo puede ser peculiar de la autoridad 
eclesiústice. Se dice que podra suceder que sin sospe- 
charse mala intencion en un predicador, proceda éste de 
rCpentc :i esparcir en SU sermon máximas subversivas 6 
sediciosas, en cuyo caso cs imposible que nadie pueda 
impedírselo. hlirndo absolutamente, es verdad; pero co- 
mo debemos suponer cn cl cura una obligacion de asis- 
tir h los sermones, 6 dejar otro eclesiástico que le sus- 
tituya, no podrá negarse la facilidad que tiene de dar 
parte inmcdiatamcntc que advierta cometido un delitc 
de cst~ clase. Entonces es cuando deber& intervenir la 
autoridad civil; pero en niugun modo constituirla res- 
ponsable de lo que no tiene obligacion 6 no puede pre- 
scnciar. Aun suponiendo que cl juez secular tuviese pre- 
cision de concurrir á los sermones, habria ocasion qut 
se prcdicascn cuatro, seis 6 más en un pueblo, y er 
este csso era imposible que asistiese á la vez Cn todo: 
ellos. Por eso mc parece que no debe hacerse otra cos; 
que declarar responsable al Cura ó Prelado que uo die- 
SC parte inmediatamente de cualquiera de estos excesos 
Ib1 rste IXSO, Y SO!O en 01, debe exigírsele la responsa 
bilidad, ~UCS tampoco puede comprometérsele & que 1 
impida, CuUIldO las más veces no estará en su mano 
así porque ocurra de repente, como por lo que yo h 
prcscnciado michas VWPS, dC tocar la campanilla al pre 
dicatlor, no hacer caso alguno y continuar su aermou 
puar de que se repetiwn los campanillazos. h 

EI Sr. CEPERO: YO diria que las Cortes tuviese: 

,- 
í1. birn mandar pasar a la comision esta indiacion, don 
de SC halla otra mia, reducida a que los curas sean res 
ponsables si en el término de veinticuatro horas no de 
lmIlCiall ¿í la autoridad Civil Cualquiera exceso que hu 
biesen notado en algun sermon. Pero la medida que a 
propone en la última parte de la indicacion me parec 
perjudicial, porque constituye 6 la autoridad civil jue 
en ios asUntOS rCligiO%X3, imponiendo la ob&,cion I 
un alcalde de hacer bajar del púlpito a quien esa tira 
caudo si comete algnn exeso; remedio que ‘ca-b b 

El Sr. PRIEGO: Nadie como yo desear+ que se 
:orten todos los abusos que se experimentan á la sombra 
de los cultos religiosos; pero no ohstttnte, creo iuadmi- 
3ible por todos respectos la indicacion del Sr. PW 
Manch. E3, en efecto, muy delicado el mezclarso Cn ” 
secreto de1 sacramento de la Penitencia ; pero auu de- 
jando aparte lo sagrado y Contrayendome á filosofar’ 
preguntaria al senor prmpinante Como se haria Ia Prue- 
ba de un modo que qued&emos convencidos de la fucr- 
za de los hechos. Aun puesta Ia comparacion en el CX- 

tremo de solicitante en confesion, no puede dudarse que 
muchos han sido y aerian víctimas de esta licenCir. ,‘” 
ha estado puesto en practica el que bastase la (l$aC$ 
de Una mujer al Tribunal de la Inquisicion, Y 
por la Primera vez no se tomaba providencia, por la “- 
gunda se apercibia al adelantado, y por la tercera “- 
fa hlo el rigor de la ley. Para ello no habia Pr’?’ 
alguna, Porque ni era posible que la hubiese, ni se eXI- 

gis otra que la delacion repetida. Sc hacia.. . pero Cre’ 

convenieate el callar sobre un asunto de que to 
doS eStan 

penetrados. 1) 
Se declaró el punto deliberado, y no fu0 adm 

iti& 13 

indicacion. 
Se mandaron pasar a la comision las que siguen’ 

De2 5%. Rantoxet . 



COntinuando pUes, la mencionada discusion de in- 
framiOues, se ley6 el art. 5.“, y dijo 

El Sr. BLARTINEZ DE LA ROSA: Yo no tendria 
reParO en aprobar este artículo, si encontrase una gra- 
daciOn PrOporcional en las penas, 
en 10s anteriores 3.” y 4.“; 

como se experimenta 
pero no encuentro justo que 

si al empleado público se le aumenta la pena hasta el 
casO de imponerle la de muerte cuando sus procedi- 
mientos subversivos ó sediciosos causan realmente la se- 
diciOu, deje de imponerse la misma al particular que 
esté en igual caso Porque una de dos: 6 es justo sumen- 
tar la NNt del dehto por el efecto que produzca , 6 no; 
si es justo debe imponerse al particular cuyo escrito 
cause Una iedicion la pena que se impone al empleado; 
y no que, se gun eidictámen de la comision, al Partiou- 
cu’ar sO10 se le impone la de ocho anos de confinamien- 

cause sedicion y al empleado Pu- 
causa ademas de los mismos OC~O aúOS de 
se le ‘priva de empleos y honores, decla- 

la causa, se Ie impone la de muer- 
correspondencia 6 proporcion que 
penas y los delitos. Más diré. No 

epcuenkro justo el aumentar á este extremo la pena por 
el ‘u@so que sobrevenga: de manera que? sogun los ar- 
thl@ 4 0 - Y b.“, si del escrito no resulta sedicion, hay 
a*~fk por ocho a- nos; y si sobreviniese sedi- 
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predique en Calks 6 plazas, como sucede en muchos cion, se aplica al autor del delito la pena de muerte. En 
pueblos de Castilla, cuyos actos no los preside nadie.)) primer lugar, es muy difícil probar que una sedicion ha 

sido motivada por un escrito, y creo que no es justo 
Del Sr. rillanueoa. hacer depender la suma gravedad de un delito de un 

((Pido que proponga la comision la prna que debe ’ 
suceso extrailo. Y si no, cuando las Cortes, tratándose 
del rcglamcnto de libertad de imprenta, aprobaron la 

impouerse en este Cas0 del art. 4.” a 10s Prclarlos rrgu- pena contra cl escrito sedicioso, ihicieron diferencia de 
lares de las ordenes rnendicantcs, que por no tcncr hic- si resulta scdicion o no? xo, Seilor: atendieron á la cali- 
nes propios uo se hallan en cl caso de poder ser mul- dad del escrito sedicioso, pero no á si produce efecto. 
tallos. )) ; Y así drbc ser: ver la accion, la tendencia, la intencion 

Se leyó la siguiente del Sr. Romero Alpuente, pro- / del que comete el delito; pero privar de la yida á un 
puwta para refundir el expresado art. 4.‘, y no fuí: ad- 
mitida a discusion: 

j hombre por el efecto que produzca su accion, y hacer de- 
j pendiente ~1 defeclo de su’: efectos, no es arreglado á 

c(Tanto el cura ó persona eclesiástica secular 6 regu- justicia. Yo pregunto: un escrito sedicioso jsc agrava 
lar que presida la iglesia cn que SC pronuncie cl discur- mas cuando produce la scdicion? No; porque la ley con- 
so 6 sermon al pueblo, y el secretario que autorice la sidrra la tendencia de la accion, y la pena debe ser igual, 
carta pastoral, edicto 6 escrito oficial, como el jefe po- sobrevenga ó no el efecto. Pues ipor quí: en el caso de 
lítico, alcalde y juez de primera instancia residente en que tratamos se agrava la pena, hasta imponer la de 
el territorio de la expresada iglesia, que iumc~itintamcn- muerte al autor de un escrito, cuando causa una sedi- 
te no recoja y proceda contra el culpable, sufrirún una cion? Además encuentro inesacto el último eñtremo del 
multa de SO ;i 600 pesos, al prudente arbitrio de los jue- artícu!o; pues si por alboroto popzclar se entiende lo que 
ces, scgun la gravedad del caso, cl mayor ó menor gra- por sedicio/t, inútil es aquella palabra, pues la idea es la 
tlo de culpa, y las facultades do1 que incurriere en ella, misma, y ya esta expresada; y si la comision por albo- 
siendo dobles las cantidades en Ultramar; y si no tuvie- roto popzblar denota, como parece, un grado menor que la 
sen bienes, se les impondrA una reclusion desde tres me- s&&)&, no debe ser igual la pena. Concibo que la co- 
SeS hasta tres anos, al prudente arbitrio dc los jueces. 1) mision quiso denotar una inquietud del pueblo que no 

HabiGndose hecho por el Sr. r&iroga otra indicncion llega á romper en verdadera sediciotl: pues entonces iá 
reducida á solicitar que se discutiese el proyecto de in- qué juntar las dos cosas, imponiendo igual pena? La 
fracciones con preferencia á cualquiera otro de los que se idea de sedicioa es clara, fija, determinada; pero la de 
hallaban pendientes, por el gran interés que dcbia ha- alboroto popular es vaga é indeterminada, es menor de- 
ber eu poner en práctica Ia ley, se movió alguna discu- lito que el de sedz’cion, y siendolo, debe serlo tambicn la 
siou, por manifestar el Sr. Conde de Toreno que no po- pena. Así, en los términos en que est8 concebido el ar- 
dria darse una providencia tan exclusiva, porque du- título, entiendo que no puede aprobarse: primero, por- 
dhiose si la discusion do este asunto duraria mucho , : que aumenta la pena al empleado público cuando su es- 
0s exponerse a que quedasen por resolver otros parti- ~ crito produzca sedicion, y no la aumenta al ~J.:rhkir 

ckes de mucha oonvenicuoia pública, como ]o era el : que la cause: segundo, porque no CS arreglado a jUSti- 

dictkn del Credito público, y otros que quedaban del cia imponer una pena gravísima, atendiendo so10 al re- 
rsmO de Hacienda. por Ultimo, resuelto por las Córtes sultado: tercero, porque es difícil probar que la sctlicion 
que Ia discusion de infracciones se prefiriese á la de 
instrUCCion publica , 

‘~ ha nacido de aquel escrito; y cuarto, por no hacerse la 
retirú el Sr. Quiroga su indica- ! debida distincion entre sedicion y alboroto popular. )) 

cion. / 

En este acto manifestó el Sr. Presidente que se acer- 
caba la hora de que pasase la comision á poner cn ma- 
nos del Rey los decretos que debian obtener su Real 
sancion; y habiéndose vuelto á leer la lista dc los sefio- 
res nombrados, salieron al efecto. 

Continuando la discusion, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Contestaré, aunque sca li- 

geramente, puesto que no hay ningun otro indivíduo 
de la comision. Esta no me parece encontrará inconve- 
niente en que se suprima la palabra alboroto popzclar. 
Por lo demás, dice el Sr. Martinez de la Rosa que cree 
no hay proporcion entre la pena que se impone á un 
empleado y la que se impone á una persona particular. 
Aun suponiendo que sea tan fundada esta objecion como 
dice S. S., será motivo de una adicion, mas no de im- 
pugnar este artículo. Pero en el caso de formalizarla, 
quisiera que conociese el Sr. Martinez de la Rosa cuán- 
to más sagrados son los pactos que viola el empleado 
público ó eclesiástico que abusando de su ministerio 
hace un discurso, sermon 6 carta pastoral sediciosa, 
que el que viola un sugeto particular que pronuncie UD 
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discurso en nn café ó en la calle: quisiera qno conside- 
rase cuinto mayor debe ser el efecto qUC CaUSC Cl Cm- 

pleado en el ejercicio de su ministerio, que un indivi- 
duo particular, de quien nadie probablemente hari ca- 
so. pero repito que si es acertada esa objecion, vendrá 
bien como adicion. Eu cuanto á 10 dcmk, extraña S. S. 
que se gradúen las penas por ~1 efecto qne Causeu les 
delitos. YO seguramente no esperaba de S. S. esta obje- 
cion, porque en todos los delitos se agrava la Pena Per 
el efecto. Un tiro disparado, si no hace dano, no so Cas- 
tiga con la pena que si resulta un homicidio. Ln pas- 
quin pucAto y que no causa efecto, no merece la pena, 
ni ningnu CGdigo la impone, que el ~UV dió mkrgen a 
nn motín G scdicion. En el Código de una nacion mnY 
ilustrada puede ver el Sr. Martinez de la ROSI que oxac- 
tamonto en eske mismo caso, cuando el que abusa ,le su 
ministerio causa conmocion popular, SC le impone la 
pena de muerte, y que no se le impone cuando no cau- 
sa ese efecto. Que puede provenir la sedicion dc otras 
causas. Entonces no est5 comprendido en cl artículo. 
Y no me negará S. S. que una carta pastoral, sermon 
ó discurso que produzca una sedicion es más criminal 
que otro discurso que no cause este efecto. La sociedad 
sufre en este caso un daiío gravísimo, que es menester 
reprimir, y para el cual todas las leyes parece que no 
han encontrado pena mas proporcionada que la de muer- 
te, que es la que se impone al cabeza de motin. Estas 
razones tuvo la comision, considerando que el efecto es 
el que agrava ó disminuye el delito, y que son más cri- 
minales las personas que los cometen valiitndose de armas 
prohibidas, que un ciudadano particular que se pone á 
hablar sediciosamente en una calle 6 café. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Convengo cn 
que hay mucha diferencia entre las obligaciones de 
un particular y dc un empleado : convengo tambien en 
los principios que ha sentado cl Sr. Calatrava; pero dije 
y vuelvo a rcpctir que hay diferencia entre ocho atios 
dc confinamiento, y privacion de empleos y honores y 
cxpatriaciou por toda In vida; y no hay razon para que 
al empleado público se le cast,igue con pena de muerte, 
y al particular autor de un escrito, produzca G no sedi- 
cioii, Con simple expatriacion. En cuanto6 los delitos, sé 
que varían por 10s efectos; pero so tambien que es muy 
difícil calificar qnc una sedicion fué promovida por un 
discurso, sermou 6 carta pastoral, y me parecin aven- 
turado hacer depender la gravedad de este delito de una 

causa entrana, aunque tenga cierto punto de contacto. 
Rl Sr. PALAREA: POCO añadir& á lo dicho per o] 

Sr. presidente; pero respondiendo al Sr. Martinez de la 
Rosa, no puedo menos de decir que todos sus argumen. 
tos SO dirigen 6 manifestar la necesidad de que as1 come 
se aumenta la pena al empleado civil ó eclesiástico cuan- 
do produce una sedicion, de la propia manera se sumen- 
te la del simple particular cuando su discurso 6 sscritc 
la Produzca. Esta CS la consecuencia legítima de los ar. 
gumeutos del Sr. hlartinez de la Rosa, y debe ponerse 
por adirion Que el delito es difícil de probar, y que as’ 
no debe agravarse tanto la pena, es mal raciocinio. S 
CS difícil probar quo la sedicion nació del escrito, se si- 
gue WC alguna VW 110 podrá aplicarse la pena de muer. 
ti, Y se aplicará la del art. 4.” -bd opino que debe apro 
barse ~1 articulo, PUCS 10s argumentos del Sr. bfartine;i 
de la liosa 10 m8s que prueban es la necesidad de nn 
adicion. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido nc 
hubo lugar á votar el artículo, y se mandó volviese’& la 
comision . 

Leido cl 6.“, dijo 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: IMe art. 6.” no 

)uede aprobarse sin dejar expwsta la libcrtud de 103 cs- 
bailolea. Dice aai (Lo leyo’). Es decir, que imponi&lo~e 
‘n el art. 5.” la pena de muerte, por cstc 6.” sc aplica 
gua1 pena al espaiiol dc cunlquicrn clase que publi(lue 
alguna mkima dirigida :i trastorunr la Monarquía o la 
heligion del Estndo. En primer lugar, ic. mu fkcil c;l!i- 
icar cuNles so11 las masimns dirigidas a destruir 1:~ reli- 
;ion 6 la Constituciou? Se trata de hccllos abstractos 1~ 
IU naturaleza, que precisamente ticncn que rozarse c011 
os de libertad de imprenta, y por cso usar2 de lou mk- 
uos argumilntos que se tuvieron presentes en aquelln 
iiscusion. ?;o se trata de un hecho claro, como UU llo- 
nicidio , un robo , uu asosinnto, sino de mkximas diri- 
ridas a trastornar la Constitucion ó la rcligion del Es- 
;ado. k’ habiendo de hacer su cnlifiracion jucccs pcrma- 
lentes , jse les permitirü que las califiquen de contrarias 
1 la Constitucion ó religion del Estado, í: impon$w 13 
!ena de muerte? La misma comision en el artículo hace 
a impugnacion de el, pucs dice (Cegbj. ¿T es igual clc- 
.ito el d(al que anuncia semejantes maximaa , que el k’l 
lue directamente y dc hecho, cs decir , de una manera 
ndisputable en que no cabe intcrpretacion, como CU 1~s 
palabras de los escritos, difíciles dc calificar por su mis- 
na naturaleza, trata de trastornar cl Estado? Los delitos 
le palabras no pueden equivocarse con los dc hecho% Y 
isí es que la pena impuesta al escrito mas subversivo Y 
lãfioso es de seis aiíos de piision, porque hay diferencia 
?ntre anuniar máximas dirigidas j subvertir el Esta[lo, 
y ponerse al frente de un pueblo amotinado, 6 tratar de 
.isurpar la Corona. Nunca la propagacion dc máximas Y 
Palabras y escritos pueden igualar en gravedad a 10s 
hechos; y tengo presente que las Cúrtes extraordinarias, 
~luy circunspectas siempre que se trataba de libertad, 
insistieron en que el artículo que imponia pena de muPr- 
te al que tratase de destruir la religion se pusiera do un 
modo muy terminante, para dejar cerrada la puerta á la 
arbitrariedad; pero por este articulo se iguala la ProPn- 
SaCiOu de máximas sediciosas con los hechos directos, 
Positivos y más contrarios. Enhorabuena que el que se 
Ponga al frente de una rovolucion G sedicion y de hecho 
trate de quitar la religion, sufra la pena de muerto. Pero 
imPOnerSe SOlo por la propagacion de máximas o doc- 
trinas dirigidas á este objeto, no favorece mucho Is 
libertad. iCuán fácil no es confundir una máxima que 
SOlO Propusiera Ciertas dudas políticas sobre la Cousti- 
tucion, 6 sobre la conveniencia o perjuicios políticos de 
la tolerancia religiosa ; cuan fácil, repito, no seria con- 
fundir estas máximas con las que. tratasen de trastornar 
el sistema Constitucional o la religion del Estado? iy es- 
tará en manos de jueces, y más jueces permanentes’ 
decir qU0 hles u.&x~as eran dirigidas á traStOrnar ls 

religion, é imponer pena nada menos que de m serte? 

bQué diferencia no hay entre el que de hecho Y directa- 

mente trate de este fin, Y el autor de semejantes máxi- 
mas? As1 n0 puedo aprobar el artículo: primero, P orque 

no Puede imalarse la gravedad de los hcclios Cou la proe 

pagacion de las máximas; y segundo , porque estando 

sujetas las palabras á tan diversa calificacion, 
no de 

L 
puede dejar á la discrecion de jueces permanen tes. CreO 

de tal importancia este artíbulo , que si se aprobase 3 ;i 
dejaria pendiente de la arbitrariedad de los juece~no 
su@&! de los’ ciudadanos, porque es fácil probar que 
@ ha Puesto al fren’te de un pueblo amotinado & de uu 

efire*; ParO tihhdos~ de escritos 6 discursos sediCip 

808, ~&XI muchas intePpr&mienes, porque depende de 
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la manera de ver de cada hombre, y puede decirse que 
eada une tiene (por valerme dc esta expresion) una es. 
perie de anteojos de diferente Color, que 10 hacen ve: 
los objetos tenidos de aquel color mismo. Así , el deja] 
que un juez califique que tal autor intentaba subvertir 
el Estado 6 trastornar la religion , y que le imponga 1: 
pna de muerte, es cosa muy delicada. 

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Martincz de la Ros: 
s ha equivocado en la inteligencia del artículo, y dt 
eata equivocion ha deducido la consecuencia dc que POI 
la simple exprcsion de estas máximas se autorizaba h 10: 
jueces para imponer la pena de muerte A todo indiví- 
duo, con lo cual quiere decir que se compromcteria la se- 
guridad de los ciudadanos. Se ha confundido el artícu- 
lo: este no dice más sino que se imponga la pena de 
muerte al que propague máximas (no así como quiera, 
es necesario entender lo @ue dice): habla solo en el caso 
de que el escrito, sermoh ó pastoral produzca una sedi- 
cion ú alboroto popular, En este caso se le impondrá 
esta pena al empleado público y al eclesiástico cuyos 
edictos G escritos oficiales , sermones y pastorales den 
motivo á la scdicion. Pero jse le impondrii la pena de 
muerte al particular que propague maximns subvrrsi- 
vas? KO, Sciíor, ni pensarlo, porque el artículo está bien 
claro. &kalcs son los casos en que SC impone la pena 
de muerte al particular? I;O se le impone cn el caso del 
artículo 3. ‘; no se le impone en el del art. 4.“; ;se le 
ixwndrá por ventura en el art. 5.2 Tampoco; y en esto 
ae ha equivocado el Sr. Martinez de la Rosa, porque aquí 
SOlo se impone al particular la misma pena que en el nr- 
tírule 3.” Es necesario, pues, advertir que si la subver- 
sion la hace un particular, no tiene m:is pena que ocho 
años de confinacion á las islas adyacentes; si la hace un 
empleado público 6 eclesiástico en ejercicio de su minis- 
terio, tienen la pena sefialada en el art. 4.“; y si resul- 
tare de la subversion la conmocion popular ó la sedi- 
eon, es el único caso en qur tendria lugar la pena de 
muerte que el dictámen de la comision senala. Hó aquí 
cómo se ha equivocado S. S., suponiendo que !a comi- 
sion ataca la libertad y seguridad dc los ciudadanos. 
ResPecte a los particulares no hace mas que imponer 
una Pena mucho mas suave que la que ha impuesto la 
leY de libertad de imprenta. Nosotro.; hemos dado en 
esk artículo la misma definicion de 1;~ subversion que 
se di6 en aquella ley. Las dos comisiones se reunieron 
para esto Y de coLaun acuerdo se eatab!cció. Allí se im- 
ponen SiS años de prision ; juzgui: el Congreso si seis 
años de Prision son mas graves que ocho de confinacion. 

eyo mas quisiera doce de confinacion que seis de priSiOn. 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA : Yo convengo 

en que habré incurrido en alguUa equivocacion, pero me 
la han ocasionado las mismas palabras del artículo. En- 
horabuena que se hable de empleados públicos y ecle- 
siBsticoa; pero no por eso quedan mis argumentOS con 
menos fuerza. La única diferencia es que estaran redu- 
cidos á un Círculo m&s estrecho : 
todos los ciudadanos 

no comprenderan á 
pero alcanzarin B 10s empleados 

eclesiástiCos a qui&es se deja cxpucstos á la arbitra- > 
riedad de IOS jueces 

E1 Sr. PRESIDENTE : Tambien se ha equivocado 
@’ esto el Sr. M ar mez de la Rosa. No se impone la Pena t* 
de muerte a 10s eclesiásticos Y empleados públicos así 
como Quiera sino & loS que ahusando de su ministerio 
en @Jich& ’ 7 sermones 6 pastorales causen la sedicion. 
‘Or qué @ desentiende de esta 
de la Bosa? El artículo está 

clausula el Sr. hlartinez 
bie n claro; en ól se ma- 

*tIi que la Wmision ha creido que un delito de tan- 

ta gravedad y que puede causar tantos males merecia 
la imposicion de la última pena. Si S. S. lo concibe de 
otra manera, impugne el artículo, pero no confunda los 
casos. 

El Sr. CALDERON: Al discutirse los primeros ar- 
tículos quise hacer unas observaciones que el Sr. Presi- 
dente me dijo correspondian á este lugar: ahora las re- 
produzco y me limito á decir que, sea mayor ó menor la 
pena que se establece en este artículo, no debe aumen- 
tarse por el efecto que produzca. Señor, en el regla- 
mento ó ley dada para la libertad de imprenta se impo- 
ne una pena que se ha creido proporcionada al delito, 
y en esta se impone otra diferente. El juez que en una 
causa de esta clase deba dar la sentencia, se verá con- 
fuso dudando cuál de las dos impondra. En cuanto á la 
respuesta que se dió al Sr. Martinez de la Ro;,\ sobre las 
reflexiones que hizo en el art,ículo anterior, todos los au- 
tores se hallan conformes en que debe disminuirse la 
pena segun el dano ocasionado; pero est.a es una doctri- 
na que á mí se me resiste. Yo ent,iendo que el verdadero 
delito consiste en la intencion del que ejecuta la accion: 
porque si tomando una escopnta tengo la intcncion de 
matar á un hombre, tomo t.odos los medios para ello: le 
disparo, y por casualidad no le mato; si por mi parte 
hice todo cuanto pude para matarle, ipor qué no deben 
impmerme la pena que senala la ley al que mata á otro? 
5i la casualidad ha hecho que no haya muerto, no ha 
:ido por falta de malicia en mí. Todos estos delitos de- 
ben estar sujetos á la mayor ó menor deliberacion en el 
mto interior. Si todas las circunstancias manifiestan que 
;uvo la intencion de cometer el homicidio, ipor qué no 
;e le aplica la pena correspondiente? i.\cnso la malicia 
;on que ejecuta la accion no es igual en ambos casos? 
Pues ipor que ha de ser diferente la pena? Esa doctrina 
establecida serii buena para que si se le condena resarza 
los daiíoa causados, pero no para que deje de imponér- 
sele la pena que corresponde. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Pondrt’: dos reparos 
á este artículo. El primero y principal es que no guar- 
da la proporcion que debe en In escala de las penas Y 
delitos. El art. 3.” habla de los espaiioles, de cualquie- 
ra condicion que sean, que de palabra 6 por escrito tra- 
tasen de persuadir que no debe guardarse la Constitu- 
cion política en España ó en algunas de sus provincias, 
y dice que sufrirán ocho anos de confinamienlo en las 
islas adyacentes: de manera que puede decirse que el 
que se ha!la en el caso del art . 3.“, propagando máxi- 
mas o doctrinas dirigidas á destruir la Constitucion, se 
debe entender incurso en el caso del art. 6.“, porque 
por los mismos motivos que se seiíalan en el art. 6.” se 
incurre en el castigo que se impone en el art. 3.’ Un 
hombre que en su intencion dista tanto del otro, que en 
10s medios que pone hace ver una diferencia extraordi- 
naria, I *como ha de confundirse con él? Pues á ambos se 
[es impone la misma pena, tanto á las personas particu- 
.ares como á las públicas: por consiguiente, no puede 
de ninguna manera correr este artículo, porque estan 
distantes entre sí en la intencion y en los medios. Si 
:sto es enteramente justo con respecto á los particulares 
le que habla el art. 3.“, lo mismo sucede respecto tic 
.os que se encuentran en el caso del art. 4.‘, que com- 
prende a los empleados públicos y Prelados eclesiásticos 
:n el ministerio de su obligacion. 

1 
1 
quiera 

Una persona que no ama la Constitucion, en todas 
partes se manifiesta: va á una reunion, se sienta, y no 
lresentándosele otras ideas de que hablar, habla cual- . . . . 

cosa contra ella; y ipor esto le ue nemos 
4G6 

poner 
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en la clase de todos los otro9 que directamente intentan 
trastornar el Estado, como son los incluidos en el ar- 
tículo 4.“~ y por una mera conversacion, acaso movidq. 
sobre un asunto opinable, ihn de tenerse por compren- 
dido eu una pena que solo es debida B aqwllos que hau 
jnkntado cOn sus doctrinas destruir el siskma COnstitn- 
cional? Esta es la primera observacion. 

La segunda que va ti daPIe fuerza y coPFoboP&a es 
la que presenta el reglameato de In libertad de impren- 
ta. a mí me parece que en este á los escritos subwrsi- 
VOS no 9e les impone mjbs pepa que seis afios de reclu- 
sion; y aquí iCUhl@S penas se les imponen! Confina- 
miento á las islas adyacentes por Ocho años; despues, 
pérdida de sus empleos, de sus sueldos, dc SUS honores, 
y si es eclesiástico se le ocupan las temporalidades; esto 
si es eclesiástico: iy si es una persona particular? En- 
tonces deberá sufrir las penw impuestas en el art. 4.‘, 
5 saber: extraiiado para siempre del territorio de la Mo- 
narquía y declarado indigno del nombre español: iqué 
ptkdida mús grande para un ciudadano espatiol? Seìior, 
concluyo con decir que debe haber un@ relacion entre 
las penas y los delitos: la impuesta en el reglamenka de 
libertad de imprenta me parece más justa que la que se- 
ñala este artículo; por lo tanto, debe suprimirse, en mi 
concepto .)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no hu- 
bo lugar á votar el artículo, y se mandó volver á la co- 
mision. 

Leido el 7.“, dijo 
El Sr. CANABAL: Tanto como en mi concepto tie- 

ne de justo y equitativo el art. 3.“, tiene este 7.” de in- 
justo y depresivo. La Constitucion dice que en el térmi- 
no de 0~110 aiios no podra variarse ni mudarse en nada 
SU contenido. Solo este tiempo demarcado en la COnsti- 
tucion podrá tal vez subsistir este artículo; pero iy pa- 
sado este tiempo? Se tocaria muy luego el inconvenien- 
tc de ~UC ningun ciudadano podria proponer las ideas 
que tuviese para la reforma que se pudiese hacer, y que 
acaso fuese necesaria, porque se le diria que eran má 
XimaS contrarias 6 los principios establecidos en este ó 
en aquel artículo de la Constitucion, y de este modo 
llegaria el caso dc que las Cbrtes debiesen hacer la re- 
forma Y se hallarian con que ignoraban cuál era la opi- 
llion pública. Por estas razones creo que debe suprimir- 
se (~3~ fU’tíCUl0, 6 Si ha sido otra la idea de la mmhion 

d extenderle, qus lo haga en tkminos que todos lo en- 
;endamos. 

EI Sr. ZAPATA: Las Córtes tienen derecho á BQ 
wspetadas y obedecidas; pero no tienen d don de iafa- 
jilidad, y de esto se trata en cl artículo que se disc&, 
3asta leer la Constitucion para conocer que puede haber 
iempo en qur convenga variarla en uno 6 más artículos. 
?ara acertar en estas variaciones y hacerlas bien, debe 
mtcs cl pueblo convencerse de su utilidad; y si se tapa 
mí la boca B los escritores para que no manifiesten las 
beformas convenieutes, iquién hablar&? Es más notable 
a pena que se impone en este artículo, si se lee el 8.” 
LTn sábio de buena fi! escribe que las elecciones p$r- 
*oquiales se harian mejor si se hiciesen de este modo y 
30 del otro; pero manifiesta al misqo tiempo que mien- 
kas dichas leyes no se varíen deben obedecerla8 los ciu- 
jadanos. Publica otro una sátira picante sobre el mismo 
punto, y dice el art. 8.” (LO leyó.) De suerte que el filG- 
;ofo y sábio legislador que, deseoso del acierto, en SU 

gabinete manifiesta los inconvenientes de una ley, SU- 
fre más pena que el zumbon que escribe una sátira y 10 
pone todo en ridículo. Por otra parte, ihay alguna ra- 
zon para que manirestar la verdad, sin contrariar la Ob- 
servancia de las leyes, sea Objeto de penas terribles? 
Hasta aquí podria llegar el extremo del despotismo. Ea- 
tonces no hay libertad, ni nuestra Constituciou puede 
reformarse, porque aprobándose este artículo, serA aa 
loco el que lo intente. n 

Se declarb no haber lugar á votar el artículo, Y ha- 
biéndose preguntado si volveria á la comision, se resol- 
vi6 que no. 

Vuelta la diputacion que habia puesto en manos de1 
Rey LOS decretos para su Real sancion, manifestó el se- 
ñor cano Manuel que S. BI. habia recibido 10s decretos 
con la bondad que le era natural, ofreciendo tomarlos en 
consideracion: y contest6 el Sr. pre&ente que las C6r: 
tes no dudaban de las sanas intenciones del Monarca JU 
del buen desempeiío de la comision. 

Despues de una pequeña discnsion se mandó vdver 
á la c.omision el art. S.“, que fué leido. 

. 

Se kvaut6 1s sesion. 
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SESION EXTRAORDINAIiIA DEL DIA 23 DE OC'I'UURE DE 182~. 

So leyo y aprobó cl Acta de la sesion cxtrnordinaria 
anterior. 

presehtó el Sr. Secretario Loyez la minuta de decre- 
to relativo a los 69 ex-Diputados que firmaron en dalla 
de 1814 la representacion ti S. M. aconsejándole que na 
aceptase la Constitucion, y manifesto la duda que habia 
ocurrido á la Secretaría acerca del encabezamiento de 
dicho decreto, pues ninguno de los prescritos en el Re- 
glamento era aplicable al caso presente. Con este mo- 
tivo observó el Sr. Presidente que el espíritu del Congre- 
so habia sido dar una amnistía con ciertas condiciones, 
dejando al arbitrio de los interesados el aceptarlas. El SO- 
íior San Nigzced fui’: de sentir que no podia emplearse la 
fórmula: alas Cortes, Usando de la facultad que 863 1~s 
coucede por la Constitucion, etc, ;n pues en las faculta- 
des de las Górtes no se hallaba la de conceder amnistías. 
Y despues de otras breves reflexiones se devolvió la mi- 
nuta á la Secretaría a fln de que la extendiese al teuor 
de lo expuesto en la discusion. 

Rabióndose acordado cn la sesion ordinaria de este 
dia, á peticion del Sr. Quiroga, que se prefiriese para 
discutirse cl proyecto de ley sobre infracciones de Cons- 
titUciOu al plan de instruccion pública, se continuó la 
di~Cu~ion del primero (V&sc la sesion del dia 2 de J’eliemd 
6Te kltim0); y loido cl art. 9.‘, dijo el Sr. CaWb@l que 
de& volver á la comision, porque además de no estar 
aWoklos los dos artículos anteriores ir que se referia, 
sc hallaba en contradiccion con el 3.‘, á menos que nu 
@ shsdiese á este despUes de la cláusula ctde palabra 0 
f@r @critO,)) la de eqUe no este impreso.» COnmSti ol 
Ska PMdente que esta adicion podia el Sr. Clauabal ha- 
cerla Por escrito; y procediéndose en seguida 6 ia VO- 
kion~ el artículo fué aprobado, 

Leido el 10, opino el Sr. Zqata que dcbia volver a 
‘II wmision por ha misma raxon por que no se habian 
abObWJ el 7,” y el 8 o Del mismo pareoer fue el seùor 
@í@o, eI Cual * afidió qde la comiaion debia tener Pre- 
‘nte qUo ae podian oensurar algunas disposici0nee de 
la ‘onstituCion sin cometer delito, como, por ejemplo, 
quien dM3e que seria mejor que las Oórtes se juntasen 
por Julio en l ugar de juntarse por Marzo, 6 en &u~lo- 
” eu kPU de Madrid o cosa semejante. A consecuen- 
cia de @f%S reflexiones’ volvió el art, 10 á la comision. 

Leido Y aprobado el 11 manifestó el Sr. ~wzk~ 
que si el jefe político no enviaba la orden para la cele- 
bacion de las juntas electorales de parroquia á lo8 al- 
calfies~ *qUel debia ser responsable, y de nin@na ma- 
nph MtJs, 8’ mo en el caso de qUo recibido el aviso no 
di’sen cumplimiento a la orden. 

rse $eYÓ el art. 12 y el Sr. Gol& apoyó Ias obser- 
Vacionea heb8 pok e; Sr. Cavaleri, ins’s ’ ha&&. 1 tmndo en que 

@s ~010 podiau 8er responsables en ol 1~80 de 

Cumplir la orden comunicada por el jefe político. De 
distinto dictámcn fue el Sr. La-Santa, quien opino que 
aunque lOS alcaldes no recibiesen la orden de convocar 
las juntas electorales de parroquia, debian hacerlo; pues 
ademas de estar prescrito en la Constitucion el dia en 
que debian celebrarse las elecciones, se determinaba el 
tiempo y el modo en la instruccion de 23 de Jumo de 
1813. Opinólo mismo el Sr. TaadiEZo, diciendo que aun- 
que los jefes políticos estaban obligados á avisar á los 
alcaldes, éstos debian convocar y celebrar las juntas 
electorales de parroquia, recibiesen 0 no el aviso, no 
pudiendo servirles de disculpa la morosidad, descuido ó 
malicia del jefe político. 

Deckrado el punto suficientementemente discutido, 
se procedió á la votacion, y el art. 12 fuú aprobado. 

Fuéronlo igualmente el 13 y 14; y lcido cl 15, dijo 
el Sr. Sandino que debia comprenderse en este artículo 
al que sedujese con promesas á los electores, por lo cual 
opinaba que se aaadiese despues de la palabra amenazccs, 
las de seducciola ó prowzeoao; pero habiendo manifestado 
algunos Sres. Diputados que este caso estaba previsto 
en el art. 49 de la Constitucion, se aprobó el 15 do1 
proyecto de ley que se discutia. 

Se aprobaron igualmente el 16 y 17. 

Iutorrumpió la discusion uno,de los Sres. Socreta- 
rios para dar cuanta de un oficioien el que el Secreta- 
rio do1 Despacho do Gracia y Ju&ia ponia en noticia 
del Congreso que cl Rey, oido el Consejo dc Estado, IYA- 
bia sancionado el decreto de las Cortes relativo á la rc- 
forma de los regulares. Al mismo tiempo remitis dicho 
Secretario del Despacho uno de los originales que cou- 
forme al art. 14 1 de la Constitucion se habian presenta- 
do á S. M. Este original, á tenor del art. 154 de la mis- 
ma, se leyó COU la firma del Rey y la fórmula puesta 
por S. hl. de ((publíquese como ley,)) y publicada como 
titl por el Sr. Presidente, se acordó, con arreglo al oxpre 
sado artículo, que se diese aviso al Rey para su promul- 
gacion solenme, mandando archivar dicho original CON- 
forme prescribe el art. 146 de la Constitucion-) 

d 

Continuando la discusion del proyecto de ley sobre 
infracciones de Constitucion, se aprobaron sin discusion 
:os articulos 18 y 19; y leido el 20, dijo el Sr. Victori- 
:ã que auuquc hallaba muy exactas las ideas conteni- 
las en el artlcUlo, era do opinion quo para expresarlas 
?odian escogerse otras frases que ni remotamente anun - 
;iasen la posibilidad de que el Monarca rompiese 10s la- 
cos quo le unian con cl pueblo y atacase la libertad pú- 
)lica. (t.& la Yacion (continuó) lo que le interesa es sa- 
Jer con precision y claridad cuales son las COSILS que 
ninguna autoridad puede mandar, y que nadie por 
consiguiente debe obcdccer. Para esto no 6e 1wCCSita 
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mencionar 6 la augusta persona del Rey, la cual, sWun 
los principios de nuestra Constitucion, es consi(lcrad¿l Co- 
mo incapaz de hacer el mal, porque lOS P0lític03 s*Po- 
nen justamente que al Rey no le interesa ni le puede 
intesar otra cosa sino el bien y pr,speridad de sas sílb- 
ditos. ~1 hlonarca se le debe considerar colocado en una 
region superior, ri donde RO llega tl maligno influjo (1~ 
las Pasiones desordenadas, sirviendo allí de Punto ccntri- 
co en q~e se apoyan toda:: las ramas del gobierno; da mo- 
vimiento y Tibor k los diversos poderes, y 1lnCe Caminar 
la máquina social con un paso magestuoso Y bien regu- 
lado. Kada interesa tanto como fomentar por t0d0S lOs 

medios posibles la feliz supoeicion de que el Monarca 
siempre se dirige al bien, y que cualquiera daìio que se 
intente hacer á la sociedad proviene de los MinistrOS Y 
demis agentes del Gobierno, los CUalCS son responsa- 
bles Y deben dar cuenta de todas SUS operaciones por 
los diversos medios que la Constitucion y las leyes CS- 

tableeen. Por estas razones, creo que los scilorrs de la 
comision no tendrán reparo en que se diga en el artícu- 
lo, en lug;tr de ((las órdenes del Rey,)) nlas órdenes de 
ninguna autoridad de cualquiera clase que sea.)) Con 
esto se dice lo mismo, y no se penetra en el santuario 
en el que ya por el bien de la sociedad han colocado 
nuestras leyes fundamentales R la sagrada persona del 
Mouarca. )) 

Conformáronsc los sefiores de la comision con la opi- 
nion del Sr. Victorica, y el art. 20 fué aprobado con la 
modificacion propuesta por este Sr. Diputado. 

Fueron aprobados asimismo los artículos 21, 22 y 
23; y leido el 24, propuso el Sr. Cepem que desPues de 
la palabra arroyase se añadiese malkiosamente, porque po- 
dia suceder, como ya se habia verificado y quejas de ello 
habinn Ilcgado á las Córtes, que alguno se arromse sus 
facultades por ignorancia y aun por exceso de celo; así 
que no parecia justo castigar al que inocentemente in- 
curriesc en semejante falta. El Sr. .Uart&z de la ROsa 
SC opuso, así á la parte del artículo que señala diez años 
dc rCClUSiOu, como á la parte en que se prescribe que e] 

delincuente no pueda salir de ella sin preceder licencia 

de las mismas Córtes. En cuanto á la primera, miró el 
espacio de diez aiíos como la vida de un hombre, y tu- 
vo de consiguiente la pena por demasiado grave; y por 
10 que toca á la segunda, además de tener el inconve- 
nicnte de convertir las Córtes en un tribunal de justicia, 

COSR Contraria á todo sano principio de derecho público, 
aumentaba la Pena del recluso, dejándole en una conti- 
nua Y dolorosa incertidumbre al ver que su suerte peri- 
dia dC la misma autoridad á que habia ofendido. 

Declarado el punto suficientemente discutido sE 
aprobó 4 art. 24, 6 excepcion de la última par&re;ati- 
va ik la retencion á voluntad de las C,jrks. 

OpÚSOSC & la aprobacion del art. 25 el Sr. Romerc 
d lPueute, pareciéndole que no era proporcionada la pena 
impuesta á lOS Secretarios del Despacho que aconsejasen 
aI EOY que se arro@se alguna de las facultades de ]az 
Córtcs, Porque nO oreia justo que 6 una autoridad sU- 
bnltcr~la sc 1~ impusiese la misma pOna que h Uu Secreta. 

rio del Despacho por el mismo delito, conforme piescri- 
bia el art. 25, siendo mucho mayor la trascendencia dt 
un delito cometido por un empleado de aquella ge 
riarquía9 que la que podia tener el que cometiese cual- 
quiera otra autoridad. Sin embargo, el articulo fUi 
aproktdo . 

L(ao 01 art. 26, observ6 el Sr. aoljen que la pem 
que por 61 sc iwouia á 10s -que aconsejasen 6 au& 
liasen al Rw para alguno de los setos pue ‘se pmhibiar 

‘or las rcstriccioncs segunda, tcrccra, cuarta, quinta, 
(‘sta, skI+mn )- 0ctnY:l llC. nrt. 172 ti? la Cous;titucion, 
0 era proporcionada al crínwu que C0mctian, Y rjue 

&w;ís ~1 artículo uo e&ba conforme con el expresado 

7.2 dc 12 C0wtituciou. 
Lr>yów dicho artículo y las rcstriccioue de Ia auto- 

id:jtl Iicaal I~u(’ cl~nticnc, rt~.~;ultai~~lo qw c\l artícu\o (le! 
‘royccto ile Ic)- no wt:lb:l 1’11 contratliccion con ~1 de 18 
‘onst i tucion. porqw (‘11 este SO10 (5 dcrlarnclo traidor e! 
Ue nconwje í, ausilic al llcy h ilnlwdir 13 CclrbraciGu 

e las Córtcs cl1 las CpOCas y Casos wiialados por In mis- 
1% Constituciou, litli~olverhs, suspc~t~~l~~las 6 twbarazar 
US se9’ones, Li que cs la ln9lwra rwtriccion dc la autori- 
.ad Real; al paso que c’n ntlucl sc stinlln la pcn:~ dc diez 

ilos de rcclusiou al que lc aconsrjarc 6 auxiliare para 
lguno dc los actos qw prohiben las restricciones scprun- 
.a, tercera, cuartn. quinta, sexta, Gtima y octava. dos- 
uv0 ~1 articulo rl Sr. I’aonleri, fund&utlose en que las 
benas debiau ser proporcionntlas á los delitos, y en que 
‘uant mayores eran :1iluellas, eran tanto más incfica- 
‘es, pues los jurccs 6 por compasion 6 Por equidad n0 
as imponinn , rcsult:intlo la impunidad de los tlcli:os. 

LEadi que la grawdad dc las penas, lejos de disminuir 
os crímenes, los aumentaba, ya porque por las razow 
‘spuestas no SC aplicaban. ya porque hacian á 10s llolk 
)res más feroces, y ya porque cl hombre clue sabia qUC 
)or un delito levc. dcbia sufrir igual pena Ó POCO mfwJr 
lue por uno grave, no se arredraba para comckr 10s 
lue creyese podian contribuir á ocultarlos. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se Pr’)- 
:cdió á la rotacion, y el artículo fué aprobado. 

Leido el 27, se opuso á su primera parte cl Sr. “ic- 
orica por las mismas razones con que impU& Cl 3r- 

;ículo 20 , y porque sirndo el ~ry inviolable, no lldh 
ssactitud en la expresion por la cual se supouia que eI 
Zey podia imponer por sí alguna pena. Contestó Cl sc- 
ior Presidente que aunque en los mismos tkrminoa csta- 
la concebida la undécima restriccion del art. 172 de Ia 
?onstitucion, no hallaba inconveniente en ([UC SC Wia- 

sen los del artículo que se discutia. Repuso el Sre T’icto- 
rica que siendo la Constitucion una ley fundamenta19 
lebia extenderse de distinto modo que una ley Positiw* 
El Sr. Romero .4 @wente apoyó al Sr. Presidenta en Cuap 
t0 á que siendo el artículo conforme con la Constituciou~ 
lebia aprobarse. Sostuvo el Sr. Xartinez de la RosaqUe 
oo se habia usado del mismo lenguaje de la Constitu- 
cion, porque en aquella se dccia (ce1 Rey no puede, etc*T” 
cuando en el artículo en cuestion se daba por s .P. u lles~ 

que el Rey pudiese contravenir á lo que prohlbla Ia 
Constitucion. Abundó además en los principios de1 se- 
fiOr victorica, añadiendo que al hablar del ReY epa ne- 
cesario proceder con mucha delicadeza, imitando en 

esta 

Parte á 108 ingleses, que tenian por axioma político q!e 
(te1 &J’ nunca puede obrar mal. N Inculcó la mayor “‘- 

CUnspeccion en este punto, y concluyó dicien do Sue 

PUesti que la misma Constitucion habia para bien h;i! 
sociedad colocado al Rey sobre 1a.q leyes mismas’ 
ciéndole inviolable y exento de toda responsa bilidãdl 

convenia mantener en la xacion osta máxima, 9 
&drlc 

en todas ocasiones una idea del Monarca Cual 
CorrCs’ 

. era 
pondia. Insistió el Sr. Presidente en que el kWPJe 
el mismo .de la Constitucion. Opinó el Sr. Conde, de Ta 

tirmluos 

de 
reno que seria menos impropio insertar los Por 
la restriccion nnd&ima cont,&da ea cl art. lr2* se 
fh 9 declaraào el pnnb anficienkmont,c discutido ’ 
PrOdi6 Q la Vatacion, y el artículo fu6 dcsaP robado. 

~MUkM? PlWW fb la comihon para sustituir al 
&lU” 
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artículo una indicacion del Sr. Rodrigucz dc Ledesma, 
concebida en estos tiTnlinos : 

((50 pudiendo el licy priwr á nin,-un indivíduo de 
su libertad, ni impo!K?r\o por sí pWa alguna, cl Sccre- 
ta& (fc1 Despacho que firme la círd(ln , y cl juez que la 
ejecute, serán rc.sl~onsnblcs A la Sacion, y uno y otro 
dcr&ráu sus empleos y sctkl inhahili’ados pcrp::kua- 
mente para obtcwr oficio ó cargo al,nuno , y resarcirhn 
j la parto agraviada tic totlos sus perjuicios. 0 

Aprobados 6 continuaciou los artículos 23 y 29, cl 
Sr. Cepcro, juzgando que ck: ílltimo artículo SC lmllaha 
CU contradiccion con la ley contra los malhcchorw, hizo, 
como adicion al expresado nrt. 29, la indicacion si- 
guiente : 

((Si C los particulares que habiendo visto cometer un 
delito persigan al dclincucnte hasta que lo arresten.)) 

Esta indicacion , dcspucs do aprobarse, SC man4ó 
pasar á la comision, como i~u~lmcntc otra que como 
adicion al art. 0.” hizo cl Sr. Canabal, concebida cn es- 
tos tVrminos : 

((Para evitar la contrndiccion que se advierte entre 
los artículos 3.” y O.“, pido qw en cl art. 3.” despues de 
la cláusula ccpor escrito ,)) sc atiatla (<que no esti! im- 
preso. )) 

El Sr. Quiroga, 5 An de que la discusion del proyec- 

to dc ley tuvicsc un curso expedito y rápido , hizo una 
indicacion dirigida 6 que la Secretaria pasasc inmedia- 
tame:ite ú la comision los artículos devueltos y las indi- 
cacioncs que SC le pasaban, con cl objeto de que ésta 
los despachase con urgencia; pero habiendo el Sr. Va- 
di&, individuo cle la misma comision , manifestado que 
así se ejecutnria, retiríj el Sr. Quiroga su indicacion. 

hprobáronse en seguida los artículos 30 , 31 y 32; 
y Icido el 33, manifestó el Sr. Cepo algunas dudas 
acerca de la inteligencia dc la última parte, parcciéndo- 
le demasiado leve la pena que se imponia al que por fal- 
ta de instruccion 6 por descuido quebrantase alguna 
otra disposicion dc la Constitucion , distinta de las que 
ya se habian expresado en los demk artículos, como 
tambien la que se imponia á un juez ó magistrado que 
incurriese en la misma falta. El Sr. Romero dlpzlente fué 
de sentir que cl artículo estaba claro y arre@ado. Xpo- 
yó el Sr. Xartisez de la Rosa las reflexiones del Sr. Ce- 
pero; pero siendo la hora demasiado avanzada, suspen- 
dicí el Sr. Presidelcte In discusion, remitikx~ola al dis si- 
guiente despucs de la del plan de aranceles. 

Se levantó la sesion. 
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